
NUEVO CRITERIO DE LA DGSFP  (02-04-2009) 
 
 
Nuevo criterio en la Web de la DGSFP (Ref. 3873/2008) 
 
La Dirección General de Seguros y Fondo de Pensiones, ha publicado en su página Web un 
nuevo criterio que hace referencia a la participación de una asociación como mediador o 
auxiliar externo en la intermediación de un seguro colectivo para sus asociados.  
 
Para una mayor claridad se adjunta en PDF la resolución. 
 
José María Lull Martí. 
Secretario 
Colegio de Mediadores de Seguros de Valencia 
Consejo de Colegios de Mediadores de Seguros  
de la Comunidad Valenciana. 
 








